
  

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

Señor Intendente: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañlas, cum 
o plimos en hacer conocer a usted que con fecha 14 de Abril 

de 1978 el señor Hugo Ferretti Zavala y la señora Olga 
Lilly Arbaíza de Ferretti han transferido en favor del 
doctor Orlando Alcívar Santos, un Certificado Provisional 

a A de acciones de la Compañía RAICES (RASA) S.A. representa- 
¿ tivo de 100 acciones de Un Mil Sucres cada una, por lo 

e A que el saldo del capital suscrito por los cónyuges Ferre- 
, Y A tti Arbaíza en la integración del capital de la mencio- 

Ve nada Compañía, igual a S/. 300.000,00,deberá ser pagado 
É por el cesionario de dicho Certíficado, es decir por el 

    

     

     

Dr. Orlando Alcívar Santos. 

Muy atentamente, 

Hugo Ferr avala Dr. Orlando Alcívar Santos 
rm 

 


